[image: image1.png]prow'ncia A Sonta Fs







               RESOLUCIÓN N° 714

   Ministerio de Educación




                     SANTA FE, 19 AGO 2004

   V I S T O :




El Expediente N° 00401-0137910-8 del registro de este Ministerio, mediante el cual la Subsecretaría de Educación, a propuesta de la Dirección Provincial de Educación Superior, Perfeccionamiento Docente, Programación y Desarrollo Curricular, solicita se establezcan mediante una única norma, las Pautas Generales de Organización para el reconocimiento de los Proyectos de Capacitación Docente, considerados como Propuestas Complementarias de la Cabecera Provincial de la Red Federal de Formación Docente Continua -R.F.F.D.C.-, presentados por Instituciones del quehacer educativo, oficiales y privadas, registradas como integrantes de la Red Federal de Capacitación Docente Continua -R.F.C.D.C.- de la -R.F.F.D.C.- Cabecera Santa Fe, en carácter de Instituciones capacitadoras en el marco normativo de la Resolución Ministerial N° 275/96, así como las pautas generales de Organización para el reconocimiento de Proyectos de Investigación Educativa y los Informes Finales presentados por los Institutos de Nivel Superior; y

CONSIDERANDO:

Que esta gestión ministerial se propone desarrollar una Capacitación que acompañe equitativamente el desarrollo profesional docente, desde un abordaje integral y sistémico que contenga la diversidad cultural provincial en un marco de continuidad y correspondencia solidaria, incorporando propuestas complementarias para su fortalecimiento;

Que si bien a partir del dictado de la Resolución Ministerial N° 608/00 se procuró reglamentar mediante una única norma las Pautas Generales de Organización para el reconocimiento de los Proyectos de Capacitación Docente -considerados como Propuestas Complementarias de la Cabecera Provincial-, como consecuencia de los cambios operados en la Cabecera Nacional, fundamentalmente en lo referido al Registro Federal de Proyectos, Certificaciones y Evaluaciones On Line -REFEPEC On Line-, se torna necesario dictar una nueva normativa que permita encuadrar correctamente las modificaciones propuestas;

Que en consonancia con dichos cambios, esta Jurisdicción ha iniciado un proceso de descentralización tendiente a posibilitar que cada una de las Instituciones registradas en la Red Federal de Capacitación Docente Continua -R.F.C.D.C.- de esta Cabecera Jurisdiccional, pueda, además, registrar el/los proyecto/s y curso/s de capacitación a desarrollar; realizar un seguimiento de las acciones de capacitación llevadas a cabo por la institución y certificarlas;

Que en tal sentido resulta indispensable redefinir los protocolos de presentación de tales proyectos, a los fines de lograr una mayor agilidad y precisión administrativa y porque, además, se torna necesario reformular los criterios pedagógicos que la enmarcan, en virtud de la experiencia recogida en materia de capacitación docente en la Jurisdicción;

Que cabe destacar que conforme lo establece la Resolución Ministerial N° 275/96, el órgano técnico competente para la valoración de los proyectos de capacitación es la Dirección Provincial de Educación Superior, Perfeccionamiento Docente, Programación y Desarrollo Curricular, sede de la Cabecera Jurisdiccional;

Que asimismo, y si bien por Resolución Ministerial N° 907/01 se reglamentó el reconocimiento de los Proyectos de Capacitación e Investigación que elaboren y presenten los Institutos Superiores dependientes de esta Cartera Educativa, estableciendo para tales efectos su aprobación por parte de la citada  Dirección Provincial, sede de la Cabecera Jurisdiccional de la Red Federal de Formación Docente Continua, debe además expresarse formalmente que las mismas son acciones complementarias de la mencionada red y por tal motivo se deberán ajustar los protocolos de presentación y evaluación a los fines de tener la certificación un reconocimiento federal, en lo que refiere a las acciones de capacitación;

Que también mediante la Resolución Ministerial N° 309/04 en su Apartado 3° se estableció que las acciones de capacitación que se presenten en el marco de las Resoluciones Ministeriales Nros. 608/00 y 907/01 y del Decreto N° 3063/00 serán examinadas en su encuadre técnico pedagógico específico por el equipo docente que conforme el Programa de Capacitación Docente denominado “Fortalecer la Profesión Docente”;
Que la puesta en marcha del proceso de descentralización citado, evidencia la necesidad de unificar los criterios normativos que definen los requisitos provinciales y federales de presentación, seguimiento y evaluación de los Proyectos, para propender a la validación correspondiente en el marco de lo dispuesto por la Resolución N° 58/97 del Consejo Federal de Cultura y Educación, que permite reconocer acciones de capacitación de la Red Federal de Formación Docente Continua;

Que en lo que atañe a los Proyectos de Investigación que elaboran y elevan los Institutos Superiores dependientes de este Ministerio (procedimiento normado por la ya aludida Resolución N° 907/01), es conveniente establecer un nuevo protocolo de presentación de los mismos, como así también crear los protocolos de presentación de Informes Finales de Investigación, y los de evaluación de ambas instancias, ajustados a los lineamientos establecidos por la Dirección Provincial de Educación Superior, Perfeccionamiento Docente, Programación y Desarrollo Curricular, sede de la Cabecera Jurisdiccional de la R.F.F.D.C.;

Que la creación de estos protocolos se ve fundamentada en la necesidad de orientar y encauzar las fases de diseño y ejecución de los trabajos de investigación desarrollados por los Institutos de Educación Superior, siguiendo los lineamientos delimitados por especialistas en la temática, de modo tal de contribuir al fortalecimiento de su función de investigación;
Que resulta significativo que la labor de evaluación de los Informes Finales de Investigación que presentan los Institutos Superiores una vez desarrollada la acción -y cuya aprobación acredita el reconocimiento tanto de la acción investigativa como de los docentes responsables de la misma-, sea llevada a cabo con la participación y colaboración de reconocidos especialistas en investigación educativa pertenecientes a distintos ámbitos del sistema educativo, para lo cual la Dirección Provincial de Educación Superior, Perfeccionamiento Docente, Programación y Desarrollo Curricular conformará un banco de tutores ad-honorem;

Que es preciso señalar aquí que nuestra Provincia mediante Decreto N° 2173/98, en concordancia con los acuerdos celebrados en el seno del Consejo Federal de Cultura y Educación, estableció como funciones específicas de los Institutos de Formación Docente: 1) la Formación Docente Inicial, 2) la Capacitación, Perfeccionamiento y Actualización Docente y 3) la Promoción e Investigación y Desarrollo, como parte del proceso de transformación educativa en marcha;

Que la continuidad del proceso de formación que permite la capacitación, facilita la reflexión permanente y sistemática acerca de las prácticas educativas, constituyéndolas en objeto de conocimiento, estando además ésto de acuerdo con los requerimientos que exige la función de investigación para la producción del saber pedagógico, que nutre el sistema educativo provincial;

Que en igual sentido la Disposición N° 5/96 -Dirección Provincial de Educación Superior, Perfeccionamiento Docente, Programación y Desarrollo Curricular-, dictada en el marco de la Resolución Ministerial N° 275/96, habilitó un Sistema de Registro de Instituciones oferentes de acciones de capacitación docente, en el cual las Instituciones de Nivel Superior dependientes de este Ministerio son consideradas como organismos naturales de capacitación docente;

Que la Subsecretaría de Educación propone el reconocimiento ministerial de los Proyectos de Capacitación e Investigación presentados por las Instituciones de Nivel Superior dependientes de este Ministerio, por parte del organismo competente para tal fin -Dirección Provincial de Educación Superior, Perfeccionamiento Docente, Programación y Desarrollo Curricular, en carácter de sede de la Cabecera Provincial de la Red Federal de Formación Docente Continua-, el que dispondrá de sus equipos técnico-pedagógicos para la evaluación y la emisión del dictamen correspondiente; 

Que el Servicio Provincial de Enseñanza Privada y la Dirección Provincial de Educación Artística en lo que específicamente les atañe, prestan su conformidad a la presente gestión;

Atento a ello;

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN

R E S U E L V E :

1°) - Dejar sin efecto las Resoluciones Ministeriales Nros. 608 del 24 de julio de 2000 y 907 del 17 de octubre de 2001.


2°) - Establecer que los Proyectos de Capacitación presentados por las Instituciones no dependientes de este Ministerio, inscriptas en la Red Federal de Capacitación Docente Continua (R.F.C.D.C.) de la Red Federal de Formación Docente Continua (R.F.F.D.C.) - Cabecera Santa Fe, que resulten aprobados por el Titular de esta Cartera Educativa en el marco de lo preceptuado por la presente, y que reúnan los requisitos establecidos por la Cabecera Nacional - Red Federal de Formación Docente Continua (R.F.F.D.C.), serán considerados como actividades de la Cabecera Provincial de la precitada Red Federal, de conformidad con lo previsto por Resolución N° 58/97 del Consejo Federal de Cultura y Educación.

3°) - Establecer que las acciones de capacitación presentadas por las Instituciones inscriptas a la R.F.C.D.C. dependientes de este Ministerio, serán aprobadas por la Dirección Provincial de Educación Superior, Perfeccionamiento Docente, Programación y Desarrollo Curricular, sede de la Cabecera Jurisdiccional Santa Fe, a los efectos de su reconocimiento como acciones complementarias de la Cabecera Jurisdiccional (R.F.F.D.C.) de conformidad con lo previsto por Resolución N° 58/97 del C.F.C. y E.

4°) - Aprobar los protocolos de presentación y los protocolos de evaluación de los Proyectos de Capacitación Docente que presenten las Instituciones inscriptas en la R.F.C.D.C. - de la R.F.F.D.C. - Cabecera Santa Fe, como propuestas complementarias de la Cabecera Provincial, los que como Anexos I y III, en cinco (5) y cuatro (4) fojas, respectivamente, forman parte de la presente.

5°) - Establecer que el Equipo Técnico Pedagógico de la Dirección Provincial de Educación Superior, Perfeccionamiento Docente, Programación y Desarrollo Curricular, presidido por la Jefatura de Departamento de Perfeccionamiento Docente, cuya conformación, funciones y atribuciones se establecen en el Anexo II que en una (1) foja integra este decisorio, será el encargado de la evaluación y seguimiento de las Propuestas Complementarias de Capacitación de la Cabecera.

6°) – Disponer que, previo a la certificación electrónica individual de las propuestas complementarias de capacitación, las instituciones responsables de la emisión de la misma deberán presentar en la Dirección Provincial de Educación Superior, Perfeccionamiento Docente, Programación y Desarrollo Curricular, el/las Acta/s de Evaluación referidas al Registro Federal de Proyectos, Certificaciones y Evaluaciones On Line -REFEPEC On Line- (en la cual constan Nombre del Proyecto, Normativa Aprobatoria, Capacitadores, Capacitandos, etc.). 
7°) - Encomendar a la Dirección Provincial de Educación Superior, Perfeccionamiento Docente, Programación y Desarrollo Curricular, Organismo Responsable Técnico-Pedagógico de la Cabecera Jurisdiccional Santa Fe, la función de supervisar la certificación federal descentralizada habilitada por la presente, que las instituciones inscriptas a la R.F.C.D.C., de la R.F.F.D.C. – Cabecera Santa Fe, dependientes de este Ministerio, otorguen a los docentes que aprueben el cursado de acciones complementarias de la mencionada Red.

8°) - Aprobar los requisitos de presentación y los protocolos de evaluación de los Proyectos de Investigación Educativa que presenten los Institutos de Nivel Superior dependientes de este Ministerio, los que como Anexos IV y V, en tres (3) y seis (6) fojas, respectivamente, forman parte de la presente.

9°) - Determinar que el Equipo Técnico Pedagógico de la Dirección Provincial de Educación Superior, Perfeccionamiento Docente, Programación y Desarrollo Curricular, presidido por la Jefatura de Departamento de Perfeccionamiento Docente, y cuya conformación, funciones y atribuciones se  establecen en el Anexo VI que en una (1) foja integra este decisorio, será el encargado de la evaluación y seguimiento de los Proyectos de Investigación Educativa y de los Informes Finales de Trabajos de Investigación.

10°) - Encomendar a la Dirección Provincial de Educación Superior, Perfeccionamiento Docente, Programación y Desarrollo Curricular la conformación de un banco de tutores “ad honorem” que habilite su colaboración en el acompañamiento de los proyectos aprobados durante su desarrollo, así como en la evaluación de los Informes Finales de Trabajos de Investigación, cuyos integrantes, funciones y atribuciones quedan establecidas en el Anexo VII que en tres (3) fojas integra este decisorio.

11°) - Aprobar el protocolo de presentación y el protocolo de evaluación de los trabajos finales de Investigación Educativa que presenten los Institutos de Nivel Superior, dependientes de este Ministerio, los que como Anexos VIII y IX, en dos (2) y siete (7) fojas forman parte de la presente.

12°) - Establecer que las acciones de Investigación Educativa y el reconocimiento de los trabajos finales de Investigación Educativa de los Institutos Superiores serán aprobados por la Dirección Provincial de Educación Superior, Perfeccionamiento Docente, Programación y Desarrollo Curricular a los efectos de su reconocimiento.

13°) – Establecer que los trámites iniciados bajo los términos de la Resolución N° 608/00 y previos a la vigencia de la presente, serán evaluados conforme lo dispuesto en dicha normativa.

14°) - Hágase saber y archívese.

FIRMADO: Prof. CAROLA NIN – MINISTRA DE EDUCACIÓN

ANEXO I - PROTOCOLO PARA LA PRESENTACIÓN DE “PROPUESTAS COMPLEMENTARIAS DE LA RED FEDERAL DE CAPACITACIÓN DOCENTE CONTINUA” DE LA R.F.F.D.C. – CABECERA SANTA FE

DATOS DE LA INSTITUCIÓN OFERENTE

Número: ....................

Nombre: ....................

C.U.E. 
: .................... 

Registro en la R.F.C.D.C. de la R.F.F.D.C. – Cabecera Santa Fe:

Nro. de Registro: .................... 
Nro. de Disposición aprobatoria de registro: ....................

Dirección: ....................

Localidad: ....................
C.P.: ....................

Teléfono/Fax: ....................
E.mail: ....................

Responsable institucional de la presentación del proyecto:

Apellido y nombre/s: ....................

Cargo: ....................

DATOS DEL PROYECTO

1. Nombre del proyecto: .............................................................................................................. 


2. Modalidad

	Presencial
	

	Semi presencial (las acciones no deberán exceder el 40% de carga horaria no presencial).
	

	A distancia

	


(Marcar con una cruz lo que corresponda, sólo una opción)

3. Área

	Ciencias Naturales
	

	Ciencias Sociales
	

	Educación Artística 
	

	Educación Física
	

	Formación Ética y Ciudadana
	

	Lengua y Literatura
	

	Lengua Extranjera
	

	Matemática
	

	Tecnología
	

	Informática
	

	Alfabetización
	

	Economía
	

	Comunicación
	

	Gestión Curricular
	

	Gestión Institucional
	

	Ciencias de la Educación
	

	Psicología 
	

	Socio-comunitaria
	

	Otra ¿Cuál?
: ...................................................................
	


(Marcar con una cruz lo que corresponda, sólo una opción)

4. Destinatarios (describe A QUIÉNES SE DIRIGE LA ACCIÓN)
Nivel Educativo y/o Modalidad
	Inicial
	

	EGB
	Primer Ciclo
	

	
	Segundo Ciclo
	

	
	Tercer Ciclo
	

	Polimodal
	

	Educación para Adultos
	EGB/Educación Primaria
	

	
	Educación Polimodal/Educación Media
	

	Educación Especial
	Nivel Inicial
	

	
	EGB
	

	
	Post EGB
	

	Educación Superior No Universitaria
	


(Marcar con una cruz lo que corresponda)

Tipo de destinatario

	Aspirantes (alumnos que cursen el último año de la carrera)
	

	Capacitadores
	

	Coordinadores Pedagógicos
	

	Docentes frente a alumnos
	

	Docentes sin alumnos a cargo
	

	Equipo Directivo (Directivo/Vice-Directivo/Secretario)
	

	Supervisores
	

	Tutores a distancia
	

	Bibliotecarios
	


(Marcar con una cruz lo que corresponda)

5. Justificación
Supone la explicitación de las razones que fundamentan el desarrollo del proyecto: POR QUÉ se hace.

Incluye la descripción y el análisis del o los problemas/temáticas educativos sobre los que se quiere operar; y en donde podrá además indicarse su articulación con las prioridades institucionales y locales/regionales de capacitación.

En el caso de los Institutos de Formación Docente, se establecerán las articulaciones del proyecto con las funciones de formación inicial y de investigación.

6. Marco de referencia del proyecto

Se enuncian las perspectivas teóricas y metodológicas desde las cuales se abordará el problema o temática a trabajar en el proyecto.

7. Objetivos

Son enunciados que permiten explicar PARA QUÉ se desarrolla el Proyecto.

Refieren a la/s meta/s que se desean alcanzar una vez finalizado el proceso de capacitación, las cuales deberán tener vinculación estrecha con la justificación inicial del proyecto. Deberán expresarse los aportes en relación con las prácticas pedagógico-educativas, institucionales y socio-comunitarias.

8. Contenidos

Refiere a la presentación de los mismos en su selección y organización. 

9. Estrategias Metodológicas

Son las intervenciones docentes orientadas al trabajo con los contenidos para la consecución de los objetivos propuestos. 

10. Bibliografía

Deberá especificarse la bibliografía consultada para la elaboración del proyecto y para la instancia de trabajo con los capacitandos (pedagógica, específica y otras fuentes).

11. Evaluación

· Del Capacitando: 

- Durante el Proceso

- Final: según REFEPEC, debe ser obligatoria e individual. Explicitar estrategias e instrumentos de evaluación.

· Del Capacitador y/o de la propuesta de capacitación: refiere a las instancias a través de las cuales capacitador y capacitando valoran la propuesta.

12. Recursos materiales

Se enunciarán los distintos materiales y soportes didácticos que se emplearán para la realización de las actividades de aprendizaje programadas (material bibliográfico, audiovisual, informático, gráfico, etc.).

13. Capacitador/es

Apellido y nombre/s: .................... (anexar curriculum vitae)
Tipo y Nro. de Documento: ..................................................

14. Localización y período de realización: 

Describe DONDE y CUÁNDO SE DESARROLLARÁN LAS ACCIONES DE CAPACITACIÓN.

Cada sede constituye un curso (un mismo proyecto puede contar con más de un curso, según la cantidad de sedes en las que se realice). 

	Proyecto
	Curso
	Sede 

(Localidad – Establecimiento)
	Fecha de inicio

(día, mes y año)
	Fecha de finalización (*)

(día, mes y año)
	Capacitador/es

	
	N° 1
	
	
	
	

	
	N° 2
	
	
	
	

	
	N° 3
	
	
	
	

	
	...
	
	
	
	


(*) Indicar la fecha final (que incluye la de evaluación y el recuperatorio, si lo hubiere).

15. Carga horaria total: ....................

En horas reloj. Las acciones previstas deberán contemplar no menos de 40 horas reloj y no más de 300 horas reloj.
Si la modalidad es “semipresencial”, especificar:

- Carga horaria instancia presencial: ....................

- Carga horaria instancia no presencial: .................... (no más del 40% del total)


Notas:

· Período de presentación de proyectos de capacitación docente:

· Para instituciones dependientes de la Dirección Provincial de Educación Superior, Perfeccionamiento Docente, Programación y Desarrollo Curricular, el Servicio Provincial de Enseñanza Privada y la Dirección Provincial de Educación Artística, los proyectos deberán ser presentados en las fechas estipuladas según calendario escolar.

· Para el resto de las instituciones (Universidades oficiales y privadas, Organismos Gubernamentales, Organismos No Gubernamentales y Gremios):

Proyectos a comenzar en el primer semestre: deberán presentarse en los meses de  septiembre, octubre y noviembre del año anterior.

Proyectos a comenzar en el segundo semestre: deberán presentarse en los meses de marzo, abril y mayo del mismo año.

En caso de que el curso no se inicie efectivamente en el período estipulado en la norma aprobatoria, la institución deberá informar y solicitar autorización a la Dirección Provincial de Educación Superior, Perfeccionamiento Docente, Programación y Desarrollo Curricular para el nuevo período, el que será concedido mediante nota, previa validación, de la Jefatura de Departamento de Perfeccionamiento Docente. De igual modo se procederá con aquellas modificaciones referidas a sede y/o período de realización. 

Si la modificación concerniese a los siguientes componentes del proyecto: destinatarios, carga horaria, área, modalidad y/o capacitadores, también se deberá informar y solicitar autorización a la Dirección Provincial de Educación Superior, Perfeccionamiento Docente, Programación y Desarrollo Curricular (remitiendo la documentación respaldatoria correspondiente, por ejemplo, el curriculum vitae de los nuevos capacitadores), procediendo la Jefatura de Departamento de Perfeccionamiento Docente a reconocer su aprobación con la tramitación de una nueva Disposición y/o Resolución Ministerial según correspondiese.

Repetición de un curso: es la acción mediante la cual la institución decide repetir el dictado de un proyecto de capacitación ya aprobado. Para poder proceder a tales efectos, deberá solicitar autorización a la Dirección Provincial de Educación Superior, Perfeccionamiento Docente, Programación y Desarrollo Curricular, la cual será otorgada mediante nota, previa evaluación, de la Jefatura de Departamento de Perfeccionamiento Docente. 

· Forma de presentación:

Cada proyecto se presentará en versión impresa —sólo un ejemplar—, y en soporte informático, con nota de elevación, solicitando su reconocimiento ministerial.

En el caso de las Instituciones dependientes del Ministerio de Educación, se deberá acompañar las disposiciones de aval del Consejo Académico, tanto del Proyecto como de los Profesionales Responsables, tal como se prevé en el Apartado 5°,  Inciso b) de la R.M. N° 465/99.

· Lugar de presentación:

· Las instituciones que estén bajo la jurisdicción de la Dirección Provincial de Educación Superior, Perfeccionamiento Docente, Programación y Desarrollo Curricular, el Servicio Provincial de Enseñanza Privada y la Dirección Provincial de Educación Artística, deberán presentar los proyectos en dichas dependencias. Luego el SPEP y la DPEA cursarán los mismos a la DPED, PD, PyDC, Sede de la Cabecera Jurisdiccional de la RFFDC, para su evaluación. (No deberán registrarse como Expediente en Mesa General de Entradas del Ministerio de Educación.)

· Para el resto de las instituciones (Universidades oficiales y privadas, Organismos Gubernamentales, Organismos No Gubernamentales y Gremios), los proyectos deberán presentarse en Mesa General de Entradas del Ministerio de Educación para su registro como Expediente, con destino a la DPES, PD, PyDC, sede de la Cabecera Jurisdiccional de la R.F.F.D.C., para ser evaluados.

ANEXO II - CONFORMACIÓN, FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL EQUIPO TÉCNICO PEDAGÓGICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS DE CAPACITACIÓN

1º) El Equipo Técnico Pedagógico estará integrado por: 

a) la Jefatura de Departamento de Perfeccionamiento Docente, responsable del  área de Capacitación de la Cabecera Provincial de la Red Federal de Formación Docente Continua;

b) docentes convocados transitoriamente para la evaluación de Proyectos de Capacitación.


 2º) Los miembros del Equipo Técnico Pedagógico examinarán el encuadre de las propuestas de capacitación presentadas para la formulación de los fundamentos que sustentarán los dictámenes correspondientes y efectuarán el seguimiento del proceso de capacitación de las mismas. 

ANEXO III - PROTOCOLO DE EVALUACIÓN DE LAS “PROPUESTAS COMPLEMENTARIAS DE LA RED FEDERAL DE CAPACITACIÓN DOCENTE CONTINUA” – R.F.F.D.C. – CABECERA SANTA FE

DICTAMEN Nº :

--------------------En la ciudad de Santa Fe, a los..........días del mes de..........................de dos mil ............, se reúnen los miembros del Equipo Técnico Pedagógico de la Dirección Provincial de Educación Superior, Perfeccionamiento Docente, Programación y Desarrollo Curricular, presididos por el/la Jefe/a del Departamento de Perfeccionamiento Docente, a los efectos de proceder a la evaluación del siguiente Proyecto conforme a las Pautas Generales que se indican:

NOMBRE DEL PROYECTO: .........................................................................................................

DATOS DE LA INSTITUCIÓN OFERENTE

Número: ....................

Nombre: ....................

C.U.E.: ....................

Registro en la R.F.C.D.C. de la R.F.F.D.C. – Cabecera Santa Fe:

Nro. de Registro: .................... 
Nro. de Disposición aprobatoria de registro: ....................

Dirección: ....................

Localidad: ....................
C.P.: ....................

Teléfono/Fax: ....................
E.mail: ....................

Responsable institucional de la presentación del proyecto:

Apellido y nombre/s: ....................

Cargo: ....................

	 PROYECTO DE CAPACITACIÓN
	Sí
	Parcial-mente
	No
	OBSERVACIONES

	1 - PRESENTACIÓN FORMAL

	¿Respeta el protocolo de presentación de proyectos de capacitación?
	
	
	
	

	2 - JUSTIFICACION DEL PROYECTO


	a) ¿Se explicita la articulación con las prioridades y/o problemáticas institucionales de capacitación?
	
	
	
	

	A) 
	b) ¿Se explicita la articulación con las prioridades y/o problemáticas locales/regionales de capacitación?
	
	
	
	

	B) 
	c) Sólo para IFD
	¿Expresa relaciones con las funciones de formación inicial del Instituto?
	
	
	
	


	
	
	¿Establece vinculaciones con la función de investigación del Instituto?
	
	
	
	

	3 - MARCO DE REFERENCIA DEL PROYECTO
	¿Se explicita la postura teórico-metodológica de la propuesta/marco de capacitación?
	
	
	
	

	4 -OBJETIVOS
	a) Los objetivos ¿establecen relaciones con la justificación del proyecto?
	
	
	
	

	A) 
	b) ¿Se explicitan los aportes esperados en relación con la innovación de las prácticas pedagógico-educativas?
	
	
	
	

	B) 
	c) ¿Se explicitan los aportes esperados en relación con el mejoramiento de las prácticas institucionales?
	
	
	
	

	C) 
	d) ¿Se explicitan los aportes esperados en relación con las prácticas socio-comunitarias?
	
	
	
	

	5 -CONTENIDOS
	a) ¿Recuperan la dimensión epistemológica de los saberes?
	
	
	
	

	A) 
	b) ¿Recuperan la dimensión pedagógico-didáctica de los saberes?
	
	
	
	

	B) 
	c) ¿Recuperan la dimensión socio-política e histórica de los saberes?
	
	
	
	

	6 - ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS


	a) ¿Define estrategias para recuperar – contener – reflexionar – modificar los saberes previos de los capacitandos?
	
	
	
	

	A) 
	b) ¿Prevé espacios de debate que atiendan a las necesidades/problemáticas/intereses de los capacitandos en relación con el tema de capacitación?
	
	
	
	

	B) 
	c) ¿Incorpora instancias de síntesis/conclusiones para futuras problematizaciones y/o intervenciones educativas?
	
	
	
	

	7 - BIBLIOGRAFIA 


	a) ¿Incorpora bibliografía pedagógica?
	
	
	
	

	A) 
	b) ¿Incorpora bibliografía específica?
	
	
	
	

	B) 
	c) ¿Se explicitan otras posibles fuentes de consulta?
	
	
	
	


	
	d) ¿Se reconoce actualización bibliográfica?
	
	
	
	

	8 - EVALUACIÓN
	a) Del Capaci-tando
	¿Prevé instancias de reflexión/evaluación del proceso de aprendizaje de los capacitandos?
	
	
	
	

	
	b) 
	¿Especifica pautas e instrumentos para la evaluación final?
	
	
	
	

	
	c) Del Capaci-tador y/o propuesta de capacitación
	¿Prevé instancias de valoración de la propuesta y/o de la tarea del Capacitador?
	
	
	
	

	9 - RECURSOS MATERIALES
	¿Son apropiados para la realización de las actividades planificadas?
	
	
	
	

	10 - CAPACITADOR/ES
	¿Se evidencia una adecuación de su perfil académico/profesional/docente a las características de la oferta de capacitación?
	
	
	
	

	11 - CARGA HORARIA


	a) La carga horaria total estipulada ¿responde a los requerimientos de la propuesta de capacitación? 
	
	
	
	

	A) 
	b) En el caso de ser una propuesta semipresencial: ¿es coherente la distribución de la carga horaria asignada a actividades presenciales y no presenciales?
	
	
	
	


OBSERVACIONES FINALES DEL PROYECTO:

	FAVORABLE
	

	OBSERVADO
	


----------------------En representación de los miembros del Equipo Técnico, el/la Jefe/a de Departamento de Perfeccionamiento Docente, aconseja:

1º) En caso de resultar FAVORABLE, propiciar el reconocimiento educativo del presente Proyecto como acción de capacitación docente de la Red Federal de Capacitación Docente Continua de la R.F.F.D.C. – Cabecera Santa Fe.

2°) En caso de ser OBSERVADO, podrá reelaborarse en relación con las sugerencias del evaluador —especificadas en las observaciones finales del proyecto—, pudiendo volver a presentarlo en próximas convocatorias. 

          ANEXO IV - PROTOCOLO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACION EDUCATIVA

DATOS INSTITUCIONALES

Institución de Procedencia del Proyecto:

Número: ....................

Nombre: ....................

C.U.E.: .................... 

Dirección: ..................………………. Localidad: .................................... C.P.: ................

Teléfono/Fax: ....................
E.mail: ....................

Otra/s Institución/es Involucrada/s: 
Institución Número: …...….  Nombre: .............…….................................. C.U.E.: ..........

Dirección: ..................………………. Localidad: .................................... C.P.: ................

Teléfono/Fax: ....................
E.mail: ....................

RESPONSABLES DEL PROYECTO

A) Responsable institucional de la presentación del proyecto:

Apellido y nombre/s: ..................………………………..

Cargo: ..................………………………………………..

B) Integrantes del equipo que lleva cabo esta investigación: 

C) Director del proyecto (si lo hubiera): 

DATOS DEL PROYECTO

1. Tema de investigación

2. Resumen 

3. Alcances

3.1. Campo de conocimiento/Area/Disciplinas (que sirven de base a la investigación)
3.2. Nivel Educativo y/o modalidad a investigar

	Inicial
	

	EGB
	Primer Ciclo
	

	
	Segundo Ciclo
	

	
	Tercer Ciclo
	

	Polimodal
	

	Educación para Adultos
	EGB/Educación Primaria
	

	
	Educación Polimodal/Educación Media
	

	Educación Especial
	Nivel Inicial
	

	
	EGB
	

	
	Post EGB
	

	Educación Superior No Universitaria
	

	Otro/s: ¿Cuál/es?.....................................................................................................
	


(Marcar con una cruz lo que corresponda)

3.3. Destinatarios (personas o entidades a quienes van dirigidos los resultados de la investigación)

4. Justificación de la investigación

4.1. Fundamentación 

4.2. Articulación con: nivel educativo/ modalidad / institución educativa

4.3. Articulación con problemáticas y/o prioridades educativas institucionales, regionales y/o provinciales.

4.4. Relación del Proyecto con las funciones de Formación Inicial y de Capacitación 

4.5. Aportes que se esperan del Proyecto

5. Marco teórico y Antecedentes que encuadran este Proyecto

6. Diseño del Proyecto

6.1. Objetivos 

6.2. Problema de investigación

6.3. Hipótesis (si las hubiera)

6.4. Población/muestra/casos (si correspondiera)

6.5. Tipo de abordaje metodológico

6.6. Etapas de la investigación 

6.7. Actividades a desarrollar en relación con las etapas.

6.8. Instrumentos a utilizar 

6.9. Fuentes de información 

6.10. Cronograma:

a) Tiempo estimado de ejecución (en meses).

b) Calendario de etapas y actividades.

c) Plan de presentación de informes de avance.

d) Fecha aproximada de presentación del Informe Final.

7. Bibliografía

8. Otras fuentes de consulta

9. Apéndice

9.1. Aval del Consejo Académico del Instituto:

· Información acerca del interés del Instituto por esta investigación.

· Aprobación institucional del proyecto

· Compromiso de apoyar el proyecto

· Otras observaciones

9.2. Página de aceptación con la firma de: docentes ejecutores del proyecto y director 

9.3. Modelos de instrumentos a utilizar (si existiesen)

9.4. Curriculum vitae de los docentes que llevarán a cabo la investigación (abreviado)

9.5. Otros.


Notas:

· Período y lugar de presentación de Proyectos de Investigación Educativa:

Las Instituciones Educativas deberán presentar los proyectos en la Dirección Provincial de Educación Superior, Perfeccionamiento Docente, Programación y Desarrollo Curricular, el Servicio Provincial de Enseñanza Privada y la Dirección Provincial de Educación Artística según corresponda, en las fechas estipuladas por Calendario Escolar. Luego el Servicio Provincial de Enseñanza Privada y la Dirección Provincial de Educación Artística cursarán los mismos a la Dirección Provincial de Educación Superior, Perfeccionamiento Docente, Programación y Desarrollo Curricular, Sede de la Cabecera Jurisdiccional de la Red Federal de Formación Docente Continua, para su evaluación. (No deberán registrarse como Expediente en Mesa General de Entradas del Ministerio de Educación.)

· Forma de presentación:

Cada proyecto se presentará en versión impresa —sólo un ejemplar—, y en soporte informático, con nota de elevación, solicitando su reconocimiento ministerial. 

Se deberán acompañar las disposiciones de aval del Consejo Académico, tanto del Proyecto como de los Profesionales Responsables, tal como se prevé en el Apartado 5°, Inciso b) de la R.M. N° 465/99.

ANEXO V - PROTOCOLO DE EVALUACION DE PROYECTOS DE INVESTIGACION EDUCATIVA

DICTAMEN Nº     :

--------------------En la ciudad de Santa Fe, a los..........días del mes de..........................de dos mil ............, se reúnen los miembros del Equipo Técnico Pedagógico de la Dirección Provincial de Educación Superior, Perfeccionamiento Docente, Programación y Desarrollo Curricular, presididos por el/la Jefe/a del Departamento de Perfeccionamiento Docente, a los efectos de proceder a la evaluación del siguiente Proyecto conforme a las Pautas Generales que se indican:

DATOS DE LA INSTITUCIÓN DE PROCEDENCIA DEL PROYECTO

Número: ....................

Nombre: ....................

Localidad: ....................


Región/Zona Educativa: ....................


NOMBRE DEL PROYECTO: ................................................................................ N°: ..................

Área de Conocimiento: ...........................................................................................................

	 PLAN DE TRABAJO
	Sí
	Parcial-mente
	No
	OBSERVACIONES

	DIMENSION
	INDICADOR
	
	
	
	

	PRESENTACIÓN FORMAL
	¿Respeta el protocolo de presentación de proyectos de investigación?
	
	
	
	

	1.TEMA DE INVESTIGACIÓN
	a) El título ¿describe en forma breve y clara el área del problema a investigar?
	
	
	
	

	
	b) ¿El tema del proyecto guarda relación con el problema, el tema y los objetivos?
	
	
	
	

	2.RESUMEN
	¿Contiene una síntesis clara y detallada del problema, metodología y resultados esperados?
	
	
	
	

	3.ALCANCES
	¿La delimitación de los alcances del proyecto resulta clara?
	
	
	
	


	4.JUSTIFICACION DEL PROYECTO:

4.1. FUNDAMENTACION
	a) ¿Se explicita la fundamentación empírica, teórica y/o técnica del proyecto?
	
	
	
	

	
	b) ¿Se deslindan las necesidades educativas que llevan a proponer esta investigación?
	
	
	
	

	
	c) ¿La fundamentación responde al tema planteado?
	
	
	
	

	
	d) ¿El problema resulta significativo para encarar el proceso de su estudio e investigación?
	
	
	
	

	4.2. ARTICULACION CON NIVEL EDUCATIVO /MODALIDAD/ INSTITUCION EDUCATIVA
	a) ¿Se reconoce la articulación de la temática propuesta con el sistema educativo?
	
	
	
	

	
	b) ¿Este proyecto explicita de modo pertinente su articulación con el nivel educativo que intenta investigar?
	
	
	
	

	
	c) Este proyecto explicita su articulación con la modalidad educativa del Instituto?
	
	
	
	

	
	d) ¿Se especifica de modo pertinente la articulación del proyecto con la institución educativa?
	
	
	
	

	4.3. ARTICULACION CON PROBLEMATICAS Y/O PRIORIDADES EDUCATIVAS
	a) ¿El proyecto pone en evidencia su relación con las prioridades institucionales?
	
	
	
	

	
	b) ¿Se aclara la articulación con las problemáticas educativas locales/ regionales y/o provinciales?
	
	
	
	

	4.4. RELACION DEL PROYECTO CON LAS FUNCIONES DE FORMACION INICIAL Y DE CAPACITACION
	a) ¿Este proyecto da a entender relaciones pertinentes con las funciones de formación inicial del Instituto?
	
	
	
	

	
	b) ¿Este proyecto expone relaciones con la función de capacitación del Instituto?
	
	
	
	

	4.5. APORTES QUE SE ESPERAN DEL PROYECTO
	a) ¿Se aclaran los aportes esperados de este proyecto?
	
	
	
	

	
	b) ¿Los aportes explicitados se derivan de la realización de este proyecto?
	
	
	
	

	
	c) ¿Estos aportes son factibles de lograr a partir de este proyecto?
	
	
	
	

	5.MARCO TEORICO Y ANTECEDENTES
	a) ¿Se especifican los aportes teóricos en que se apoyarán?
	
	
	
	

	
	b) ¿Se reconoce una suficiente revisión de la literatura referida a la temática?
	
	
	
	


	
	c) ¿Se delimita con claridad el marco teórico del proyecto?
	
	
	
	

	
	d) ¿Es pertinente el marco teórico para este estudio?
	
	
	
	

	
	e) ¿Es suficiente el marco teórico propuesto en virtud del problema en estudio?
	
	
	
	

	
	f) ¿Son coherentes los distintos aportes teóricos del proyecto?
	
	
	
	

	
	g) ¿Existe articulación entre los aportes teóricos y la problemática de investigación?
	
	
	
	

	
	h) ¿Se evidencia una suficiente búsqueda de antecedentes? 
	
	
	
	

	6.DISEÑO DEL PROYECTO

6.1. OBJETIVOS
	a) ¿Se delimitan los objetivos de la investigación?
	
	
	
	

	
	b) ¿Se especifican objetivos de conocimiento?
	
	
	
	

	
	c) ¿Los objetivos están formulados con claridad?
	
	
	
	

	
	d) ¿Los objetivos son viables?
	
	
	
	

	
	e) ¿Los objetivos abarcan la extensión y profundidad de la problemática que se quiere investigar?
	
	
	
	

	
	f) Si se distinguen objetivos específicos de generales, ¿los objetivos específicos se relacionan apropiadamente con los objetivos generales? 
	
	
	
	

	
	g) ¿Los objetivos se relacionan con la justificación de la propuesta?
	
	
	
	

	
	h) Si se explicitan objetivos de intervención, ¿se articulan con los objetivos de conocimiento? 
	
	
	
	

	6.2. PROBLEMA DE INVESTIGACION
	a) El problema de investigación ¿es formulado con precisión, incluyendo su contextualización témporo-espacial?
	
	
	
	

	
	b) ¿Existe una clara articulación entre el tema y el problema de investigación?
	
	
	
	

	6.3. HIPOTESIS (si las hubiere)
	a) ¿Se formula con claridad las hipótesis de trabajo? 
	
	
	
	

	
	b) ¿Las hipótesis describen y dan una explicación inicial del problema?
	
	
	
	

	
	c) ¿La/s hipótesis se articula/n con los objetivos?
	
	
	
	

	
	d) ¿Las hipótesis son factibles de verificar?
	
	
	
	


	6.4.POBLACION/MUESTRA/CASOS (si correspondiere)
	a) ¿Se describe la población a la cual se dirige el estudio?
	
	
	
	

	
	b) ¿Se explica el método propuesto para la selección de la muestra o de los casos?
	
	
	
	

	6.5. TIPO DE ABORDAJE METODOLOGICO 
	a) ¿Se explicita el tipo de estrategia metodológica de que se trata?
	
	
	
	

	
	b) ¿El tipo de abordaje es coherente con el marco teórico?
	
	
	
	

	
	c) ¿El tipo de abordaje se articula con los objetivos?
	
	
	
	

	
	d) ¿La descripción de la metodología propuesta es clara y adecuada?
	
	
	
	

	6.6. ETAPAS DE INVESTIGACION
	a) ¿Se especifican con claridad las etapas propuestas en la investigación?
	
	
	
	

	
	b) ¿Estas etapas resultan pertinentes en relación con el tipo de investigación seleccionado?
	
	
	
	

	6.7. ACTIVIDADES A DESARROLLAR
	a) ¿Se describen las actividades a desarrollar?
	
	
	
	

	
	b) ¿Las actividades a desarrollar se delimitan con precisión en referencia a cada una de las etapas a desarrollar?
	
	
	
	

	
	c) ¿Existe coherencia entre las actividades propuestas y el tipo de investigación elegido?
	
	
	
	

	
	d) ¿Se incluyen actividades para los distintos momentos según el tipo de investigación elegido?
	
	
	
	

	
	e) ¿Existe coherencia entre los objetivos de la investigación y las actividades previstas?
	
	
	
	

	
	f) ¿Se especifica los procedimientos previstos para el tratamiento y análisis de los datos?
	
	
	
	

	6.8. INSTRUMENTOS A UTILIZAR
	a) ¿Se explicitan los instrumentos a utilizar?
	
	
	
	

	
	b) ¿Los instrumentos propuestos son pertinentes para investigar el problema elegido?
	
	
	
	

	
	c) ¿Los instrumentos propuestos son suficientes para investigar el problema elegido?
	
	
	
	

	
	d) ¿Los modelos de los instrumentos presentados , resultan válidos para alcanzar los objetivos?
	
	
	
	


	6.9. FUENTES DE INFORMACION
	a) ¿Las fuentes de información son pertinentes?
	
	
	
	

	
	b) ¿Las fuentes de información resultan suficientes para alcanzar los objetivos previstos?
	
	
	
	

	6.10. CRONOGRAMA 

A) TIEMPO ESTIMADO DE EJECUCION
	a) ¿Se explicita el tiempo de ejecución previsto?
	
	
	
	

	
	b) ¿Este tiempo resulta factible de acuerdo a los objetivos?
	
	
	
	

	B) CALENDARIO DE ETAPAS Y ACTIVIDADES
	a) ¿Es realista la previsión de tiempos para cada etapa y actividad?
	
	
	
	

	
	b) ¿Se presentan las actividades de acuerdo a los meses de trabajo previstos?
	
	
	
	

	C) PLAN DE PRESENTACION DE INFORMES DE AVANCE
	a) ¿Es aclarada la fecha de presentación de los informes de avance?
	
	
	
	

	
	b) ¿El plan de presentación resulta coherente con las actividades a desarrollar? 
	
	
	
	

	D) FECHA APROXIMADA DE PRESENTACION DE INFORME FINAL
	a) ¿Es explicitada la fecha de presentación de informe final?
	
	
	
	

	
	b) ¿Dicha fecha resulta coherente con el plan de trabajo propuesto?
	
	
	
	

	7. BIBLIOGRAFIA 
	a) ¿Se indica la bibliografía que será consultada?
	
	
	
	

	
	b) ¿La presentación de la bibliografía sigue las pautas vigentes?
	
	
	
	

	
	c) ¿Es pertinente la bibliografía para esta investigación?
	
	
	
	

	
	d) ¿Resulta inicialmente suficiente la bibliografía para esta investigación?
	
	
	
	

	8. OTRAS FUENTES DE CONSULTA 
	a) ¿Se explicita otras posibles fuentes de consulta?
	
	
	
	

	
	b) ¿Esta otra fuente resulta apropiada para la investigación?
	
	
	
	

	9. APENDICE
	a) ¿Se presenta el Aval del Consejo Académico?
	
	
	
	

	
	b) ¿Se incluyen los modelos de instrumentos a utilizar?
	
	
	
	

	
	c) ¿Se presenta el Curriculum Vitae de los docentes que llevarán a cabo la investigación
	
	
	
	


	VALORACION FINAL
	a) ¿Se puede considerar como completa la presentación que se efectúa?
	
	
	
	

	
	b) ¿Se puede considerar pertinente este proyecto para lograr la aproximación al objeto de estudio?
	
	
	
	

	
	c) ¿Existe coherencia entre sus distintas partes?
	
	
	
	

	
	d) ¿La problemática abordada permite cierto desarrollo original?
	
	
	
	

	
	e) ¿Se trata de una investigación educativa?
	
	
	
	

	
	f) ¿La investigación permite brindar aportes al campo de la educación?
	
	
	
	


OBSERVACIONES FINALES DEL PROYECTO:

	FAVORABLE
	

	OBSERVADO
	


----------------------En representación de los miembros del Equipo Técnico, el/la Jefe/a de Departamento de Perfeccionamiento Docente, aconseja:

1º) En caso de resultar FAVORABLE, propiciar el reconocimiento educativo del presente Proyecto como acción de investigación educativa del Instituto responsable.

2°) En caso de resultar OBSERVADO, el equipo de investigación podrá reelaborar este proyecto en relación con las observaciones especificadas en el dictamen, pudiendo volver a presentarlo en próximas convocatorias. 

ANEXO VI - CONFORMACIÓN, FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL EQUIPO TÉCNICO PEDAGÓGICO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y DE LOS INFORMES FINALES DE INVESTIGACIÓN DE LOS INSTITUTOS SUPERIORES

1º) El Equipo Técnico Pedagógico estará integrado por: 

c) la Jefatura de Departamento de Perfeccionamiento Docente, responsable del área de Capacitación de la Cabecera Provincial de Red Federal de Formación Docente Continua;

d) docentes convocados transitoriamente para la evaluación de Proyectos de Investigación y de los Informes finales de Investigación.


 2º) Los miembros del Equipo Técnico Pedagógico examinarán el encuadre metodológico y pedagógico específico y formularán los fundamentos definitivos que sustentarán los dictámenes correspondientes. 

Nota: Para la evaluación de los Informes Finales de Investigación la Jefatura de Perfeccionamiento Docente podrá solicitar la colaboración de los docentes especialistas inscriptos al Banco de Tutores de Proyectos de Investigación Educativa.

ANEXO VII – DE LA CONFORMACIÓN DEL BANCO DE TUTORES DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EDUCATIVA

1º) Objetivos:

Ha sido una demanda de los Institutos de Formación Docente ser acompañados en la actividad de investigación, función establecida en el nuevo perfil de los mismos, pero desconocida en algunos casos o incipientemente realizada en otros.

Para ello es necesario disponer de una base de datos de aquellos docentes del sistema educativo que por las características de su carrera docente e investigativa reúnen el perfil necesario para realizar la tarea de acompañar proyectos de investigación específicos.

En este sentido, por la presente se convoca a todo aquel que reúna las condiciones en el siguiente punto 2°), a inscribirse como aspirante a tutor de Proyectos de Investigación Educativa.

2°) Perfil del Tutor de Proyectos de Investigación Educativa:

· Graduado de Educación Superior No Universitaria (de cuatro años o más) o Universitario.

· Experiencia en el ejercicio de la docencia en Institutos Superiores del Profesorado de gestión pública oficial o privada. 

· Experiencia en el ejercicio de la docencia en otros niveles del sistema educativo: Educación Inicial, Primaria – EGB , Media – Polimodal. (Es conveniente, pero no excluyente.)

· Antecedentes en Investigación, en particular en Investigación Educativa.

3°) Registro de Aspirantes: 

Características de la Inscripción:

La inscripción al Banco de Tutores se hará en forma personalizada (no a través de los Institutos), para lo cual se deberá enviar la información por correspondencia certificada personalmente a la Dirección Provincial de Educación Superior, Perfeccionamiento Docente, Programación y Desarrollo Curricular, sita en Avda. Pte. Arturo Illia 1153 – 5° Piso (3000) Santa Fe, en el período que se estipule por Calendario Escolar. 

Una vez presentados los antecedentes de cada aspirante en el lugar y las fechas indicadas, la Dirección Provincial de Educación Superior, Perfeccionamiento Docente, Programación y Desarrollo Curricular,  determinará la correspondencia de los perfiles presentados con los requeridos y se procederá a notificar a los aspirantes.

La prestación de los agentes que integren el Banco de Tutores, tendrá carácter de colaboración académica al sistema educativo provincial, ad-honorem, por lo que no implicará cambios en las relaciones laborales actuales de los mismos con el Estado Provincial. La participación constituirá un antecedente específico de la carrera profesional docente del nivel, que el Ministerio de Educación certificará para su oportuna valoración en los escalafones de suplencias y/o concursos.

4°) Modalidad Operativa para las Tutorías:

Los responsables de cada Proyecto de Investigación, a través del Instituto de Formación Docente correspondiente, analizarán el Banco de Tutores Registrados, a fin de encontrar el más adecuado al mismo, teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

· El perfil de la especialidad del tutor.

· La ubicación geográfica de la sede del proyecto (instituto) y el domicilio del tutor.

· La capacidad de movilidad del mismo.

· La disponibilidad de recursos electrónicos.

· Las posibilidades de eventuales traslados de los participantes de los Proyectos a la localidad del tutor.

Una vez seleccionado el tutor, o los tutores alternativos, el Instituto de Formación Docente tomará contacto con el mismo para gestionar el acuerdo.

Los tutores no podrán asistir a más de tres proyectos simultáneos.

A los efectos de garantizar que la tarea se realice y que el compromiso Proyecto-Instituto-Tutor se ejecute, será necesaria la firma de un acta-acuerdo en la cual consten los compromisos/condiciones de trabajo entre las partes, tales como:

· Duración del convenio.

· Modalidad de trabajo.

· Cantidad de encuentros y modo de finalización de la tarea.

El acta-acuerdo deberá ser firmada por el Director del Instituto en el cual se desarrollará el Proyecto y el grupo de investigadores responsables del Proyecto de Investigación Educativa, y por el/los tutore/es. Luego será notificada a la Dirección Provincial de Educación Superior, Perfeccionamiento Docente, Programación y Desarrollo Curricular.

Los tutores deberán presentar a la DPED, PD, PyDC informes trimestrales sobre la tarea realizada durante dicho período.

La justificación de estos dos últimos puntos, es el contralor inherente a la certificación de esta acción a todos los actores participantes, como futuro antecedente académico, para lo cual se debe tener conocimiento de la organización pautada y de los resultados de la misma. 

En todos los casos, los tutores no podrán colaborar con la evaluación de los proyectos presentados por la institución en la que revistan como agentes.

5°) Formulario para la Inscripción en el Banco de Tutores de Proyectos de Investigación Educativa:

A) DATOS PERSONALES

1. Apellido (de soltera en caso de ser femenino) y Nombre Completo.

2. Fecha de nacimiento.

3. Documento de identidad: tipo y número.

4. Domicilio.

5. Teléfono.

6. Correo electrónico.

B) DATOS INSTITUCIONALES

1. Institución a la que pertenece (indicar aquella en la cual tiene mayor carga horaria).

2. Calle y N°:



Localidad:

3. Teléfono.

4. Correo electrónico.

5. En caso de estar jubilado, indicar el último IFD al cual perteneció.

C) DATOS ACADÉMICOS

1. Título/s

· Expedido/s por:

· Año:

2. Reseña de los principales antecedentes docentes

· En Formación Docente:

· En otros Niveles:

3. Reseña de los principales antecedentes en Investigación (particularmente en investigación educativa)

A esta ficha se adjuntará un currículum vitae completo del aspirante a tutor.

ANEXO VIII - PROTOCOLO PARA LA PRESENTACION DE LOS INFORMES FINALES DE INVESTIGACION EDUCATIVA

 PARTE PRELIMINAR

Portada: (datos de la institución, autores, título y subtítulo, lugar y fecha).

Página de aceptación del informe final por parte de los ejecutores, el Director del Proyecto y la institución responsable. 

Índice

Resumen

 PARTE PRINCIPAL

1. Introducción

2. Marco Teórico (antecedentes del tema, diferentes líneas teóricas, estado actual del problema, relaciones con otras áreas, etc.).
3. Metodología de trabajo

· Tipo de abordaje metodológico.

· Población – muestreo – casos.

· Técnicas e instrumentos aplicados.

· Procedimiento de recolección, análisis e interpretación de datos.

4. Resultados y discusión 

5. Conclusiones y recomendaciones 

PARTE DE REFERENCIAS

6. Bibliografía

7. Anexo


Notas:

· Período y lugar de presentación de los Informes Finales de Investigación Educativa:

Las Instituciones Educativas deberán presentar los Informes Finales de Investigación Educativa en la Dirección Provincial de Educación Superior, Perfeccionamiento Docente, Programación y Desarrollo Curricular, el Servicio Provincial de Enseñanza Privada y la Dirección Provincial de Educación Artística, según corresponda, en las fechas estipuladas por el cronograma del Proyecto aprobado. Luego el Servicio Provincial de Enseñanza Privada y la Dirección Provincial de Educación Artística cursarán los mismos a la Dirección Provincial de Educación Superior, Perfeccionamiento Docente, Programación y Desarrollo Curricular, Sede de la Cabecera Jurisdiccional de la Red Federal de Formación Docente Continua, para su evaluación. (No deberán registrarse como Expediente en Mesa General de Entradas del Ministerio de Educación.)

· Forma de presentación:

Cada Informe Final se presentará en versión impresa —sólo un ejemplar—, y en soporte informático, con nota de elevación. 

ANEXO IX - PROTOCOLO DE EVALUACION DE INFORMES FINALES DE INVESTIGACION EDUCATIVA

DICTAMEN Nº     :

--------------------En la ciudad de Santa Fe, a los..........días del mes de..........................de dos mil ............, se reúnen los miembros del Equipo Técnico Pedagógico de la Dirección Provincial de Educación Superior, Perfeccionamiento Docente, Programación y Desarrollo Curricular, presididos por el/la Jefe/a del Departamento de Perfeccionamiento Docente, a los efectos de proceder a la evaluación del siguiente Informe Final de Investigación Educativa conforme a las Pautas Generales que se indican:

DATOS DE LA INSTITUCIÓN DE PROCEDENCIA DEL PROYECTO

Número: ....................

Nombre: ....................

Localidad: ....................


Región/Zona Educativa: ....................


NOMBRE DEL PROYECTO: ................................................................................

Nro. DE DICTAMEN:..........................

Participantes en la Investigación: ....................

	EVALUACIÓN DEL INFORME FINAL
	Sí
	Parcial-

mente
	No
	Observaciones

	Dimensión
	Indicador
	
	
	
	

	1. ASPECTOS FORMALES
	
	
	
	

	Lenguaje 
	a) ¿El lenguaje empleado es preciso, propio, claro, conciso y técnico?
	
	
	
	


	
	b) ¿La redacción evidencia una adecuada construcción gramatical y ortográfica? 
	
	
	
	

	
	c) ¿El uso de citas y notas es correcto?
	
	
	
	

	Presentación
	a) El documento definitivo: ¿respeta las normas establecidas con relación al formato y a su presentación?
	
	
	
	

	
	b) ¿La extensión del informe es suficiente y adecuada a los objetivos planteados?
	
	
	
	

	
	c) ¿La estructura del informe incluye todas sus partes?
	
	
	
	

	
	d) Los títulos que figuran en el índice ¿son fieles y exactos con los que aparecen en el texto?
	
	
	
	

	Títulos
	a) ¿Los títulos son claros y expresan fielmente el contenido?
	
	
	
	

	
	b) ¿La titulación y subtitulación expresa la lógica de los temas abordados en orden de prioridad?
	
	
	
	

	Gráficos y tablas

(si existiesen)
	a) ¿Los gráficos y tablas presentados son necesarios y suficientes? 
	
	
	
	

	
	b) ¿Los gráficos y cuadros se presentan con títulos que describen con claridad su contenido?
	
	
	
	

	
	c) Debajo de cada cuadro de datos: ¿se incluye un comentario sencillo y directo que resume lo que ahí se demuestra?
	
	
	
	

	
	d) ¿La representación e interpretación de gráficos y cuadros son correctas?
	
	
	
	

	
	e) ¿La numeración de los gráficos y de las tablas es correcta?
	
	
	
	

	2. ASPECTOS METODOLÓGICOS
	
	
	
	

	Resumen
	a) ¿Contiene una síntesis clara y detallada objetivo/s, procedimientos utilizados y conclusiones obtenidas?
	
	
	
	

	Introducción


	a) ¿En la introducción se presenta sintéticamente el “qué”, el “por qué”, los “para qué” y los “cómo” de esta investigación?
	
	
	
	

	
	b) ¿Se clarifica la naturaleza del problema a investigado y se justifica su relevancia?
	
	
	
	

	
	c) ¿Se presenta la contextualización temporo-espacial de la investigación?
	
	
	
	

	
	d) ¿Los objetivos se articulan con el problema?
	
	
	
	

	
	e) ¿Se fundamenta la relevancia (empírica, teórica y/o técnica) del problema estudiado?
	
	
	
	


	
	f) ¿Se describen las dificultades y logros del trabajo realizado?
	
	
	
	

	
	g) ¿Se establecen claramente los límites de generalización mediante una definición explícita de los alcances y limitaciones de la investigación?
	
	
	
	

	Hipótesis

(si las hubiera)
	a) ¿Se formula con claridad la hipótesis que guió este trabajo?
	
	
	
	

	
	b) El enunciado de la (o las) hipótesis: ¿permite identificar las variables que intervienen en el problema?
	
	
	
	

	
	c) Esta hipótesis: ¿es una respuesta clara y tentativa al problema formulado?
	
	
	
	

	
	d) Las hipótesis guían el trabajo de investigación?
	
	
	
	

	Marco teórico
	a) ¿El marco teórico presenta consistencia, pertinencia y profundidad?
	
	
	
	

	
	b) ¿Hay constancia de una revisión bibliográfica referida al área temática?
	
	
	
	

	
	c) ¿Se reconoce una adecuada estructura conceptual?
	
	
	
	

	
	d) Las variables y los términos más relevantes de la investigación: ¿se hallan definidos de forma clara y precisa?
	
	
	
	

	
	e) Dichos términos y conceptos: ¿aparecen utilizados en el cuerpo del informe con el mismo significado? 
	
	
	
	

	
	f) ¿Se incluyen apropiadamente los antecedentes registrados de este estudio?
	
	
	
	

	Metodología
	a) ¿Se presenta una explicación clara del tipo de estrategia metodológica utilizada?
	
	
	
	

	
	b) ¿Se fundamenta de modo claro y pertinente la metodología utilizada?
	
	
	
	

	
	c) ¿Se reconoce la aplicación de todo los pasos lógicos de la estrategia metodológica elegida?
	
	
	
	

	
	d) ¿Es posible reconstruir la secuencia que se siguió para conocer cómo se obtuvieron, procesaron, condensaron/ transformaron y mostraron los datos para arribar a las conclusiones presentadas?
	
	
	
	


	
	e) ¿Se describe las precauciones y condiciones que adoptaron los investigadores para realizar sus observaciones y registro de datos en forma fidedigna y confiable?
	
	
	
	

	Población
	a) ¿Está adecuadamente seleccionada la población en estudio?
	
	
	
	

	
	b) ¿Se explica el método empleado para la selección de la muestra o de los casos?
	
	
	
	

	
	c) ¿Se especifican las características de la muestra original de personas, casos, escenarios y/o procesos estudiados?
	
	
	
	

	Fuentes de información
	a) ¿Las fuentes de información utilizadas fueron pertinentes y suficientes para estudiar el problema y alcanzar los objetivos?
	
	
	
	

	
	b) ¿Los datos se recolectaron a través de un completo y apropiado muestreo de escenarios, tiempos e informantes?
	
	
	
	

	
	c) ¿Se especifican las características de los informantes y su proceso de selección?
	
	
	
	

	Instrumentos de recolección de datos
	a) ¿Se describen los instrumentos y técnicas utilizados?
	
	
	
	

	
	b) ¿Los instrumentos de recolección de datos utilizados fueron pertinentes y suficientes para alcanzar los objetivos planteados? 
	
	
	
	

	
	c) En caso de aplicar un test u otro instrumento conocido: ¿se cita al autor debidamente? ¿Se discute la razón de su elección? 

d) En caso de construir un instrumento nuevo: ¿se explica por qué?
	
	
	
	

	
	e) ¿Se aplica algún criterio para determinar la validez y confiabilidad del o los instrumentos recién construidos?
	
	
	
	

	Presentación de los resultados 
	a) ¿Los datos presentados se muestran bien relacionados con las categorías de análisis, sean estas previas o emergentes?
	
	
	
	

	
	b) ¿Se exponen de modo claro los resultados alcanzados?
	
	
	
	

	
	c) ¿Se señala la procedencia de los datos y se explica cuándo y cómo fueron obtenidos?
	
	
	
	

	
	d) ¿Se emplean tablas, diagramas o gráficos que puedan transmitir ideas con mayor claridad que la información verbal?
	
	
	
	


	
	e) En caso de haberse aplicado estos instrumentos, ¿se usan transcripciones textuales de entrevistas/observaciones, etc. para respaldar los significados e interpretación de los resultados?
	
	
	
	

	Análisis e interpretación de Datos 


	a) ¿El análisis de los datos realizado es suficiente en relación con los objetivos planteados?
	
	
	
	

	· 
	b) ¿Son significativas y ricas de contexto las descripciones presentadas?
	
	
	
	

	· 
	c) ¿La interpretación que se realiza de la información recogida es pertinente?
	
	
	
	

	
	d) ¿Se realiza la triangulación de la información recogida por distintas fuentes y/o instrumentos (si correpondiese)?
	
	
	
	

	
	e) ¿Se reconoce una adecuada y suficiente confrontación entre los hallazgos y la teoría con la cual se conectan o fundamentan?
	
	
	
	

	
	f) ¿Se establecen relaciones entre la información y las hipótesis sustentadas en el trabajo?
	
	
	
	

	
	g) ¿Se explicita la influencia de los contextos físicos, interpersonales y sociales en la investigación?
	
	
	
	

	
	h) ¿Se presentan con claridad la función y el punto de vista del investigador?
	
	
	
	

	Conclusiones
	a) ¿Las conclusiones se articulan con el problema, los objetivos y las hipótesis?
	
	
	
	

	
	b) ¿Las conclusiones demuestran la articulación entre el marco teórico y los datos recogidos?
	
	
	
	

	
	c) En caso que fuera posible, ¿las conclusiones fueron sometidas a consideración de los informantes para realizar precisiones sobre las mismas?
	
	
	
	

	
	d) ¿Se indican hallazgos no previstos y se destaca su naturaleza?
	
	
	
	

	
	e) ¿Señala el informe nuevos interrogantes surgidas de esta investigación que podrían motivar estudios posteriores?
	
	
	
	

	Recomendaciones
	a) ¿Se generan recomendaciones a partir de este estudio?
	
	
	
	

	
	b) ¿Las recomendaciones resultan valiosas para futuras acciones o estudios en relación con el problema indagado?
	
	
	
	


	Bibliografía
	a) ¿Se respetan las normas vigentes sobre la forma de ordenar las referencias bibliográficas?
	
	
	
	

	
	b) ¿Es completo y fiel el listado de referencias, de acuerdo a las citas del cuerpo del informe?
	
	
	
	

	
	c) ¿La bibliografía utilizada resultó consistente para el abordaje del problema?
	
	
	
	

	Apéndice
	¿Se utiliza la sección “Apéndice” para incluir instrumentos, planillas de datos y pruebas secundarias utilizadas?
	
	
	
	

	3. ASPECTOS DE CONTENIDO
	
	
	
	

	Articulación con proyecto


	a) ¿Se evidencia coherencia entre el Informe Final y el proyecto aprobado?
	
	
	
	

	
	b) En caso de presentarse modificaciones al plan original, ¿se las ha justificado?
	
	
	
	

	Unidad
	a) ¿Se reconoce coherencia entre el tema, el problema, los objetivos, la hipótesis (si la hubiera), la justificación, el marco teórico, el tipo de abordaje metodológico y el estudio realizado?
	
	
	
	

	
	b) ¿Se puede considerar como completa la presentación que se efectúa?
	
	
	
	

	Pertinencia
	a) ¿La investigación alcanza los objetivos planteados respondiendo al problema abordado?
	
	
	
	

	Síntesis
	a) ¿Se reconoce un estilo claro, directo, sencillo y preciso, procurando sintetizar la información sin que se omita nada importante?
	
	
	
	

	
	b) 
	
	
	
	

	Receptividad
	a) ¿Se advierte la naturaleza del público al que se dirige?
	
	
	
	

	
	b) ¿Los hallazgos son accesibles a los potenciales destinatarios?
	
	
	
	

	Transferibilidad
	a) ¿Los hallazgos, conclusiones y recomendaciones presentadas resultan un aporte para la comprensión y /o resolución de las problemáticas educativas?
	
	
	
	

	
	b) 
	
	
	
	

	
	c) ¿La problemática abordada permitió cierto desarrollo original?
	
	
	
	


	OBSERVACIONES FINALES DEL INFORME FINAL:




--------------------En representación de los miembros del Equipo Técnico, el/la Jefe/a de Departamento de Perfeccionamiento Docente, aconseja:

	FAVORABLE
	

	OBSERVADO
	


1°) En caso de resultar FAVORABLE, propiciar el reconocimiento educativo del Informe Final de Investigación educativa. 

2°) En caso de ser OBSERVADO, el equipo de investigación podrá reelaborarlo en relación con las observaciones del equipo evaluador especificadas en el dictamen, pudiendo volver a presentarlo en el caso de estimarlo conveniente, en el tiempo que aconseje la evaluación. 

Firma y Sello de la 


Autoridad Institucional





Firma y Sello del Responsable Institucional 


de la presentación del Proyecto





Firma y Sello de 


Autoridad Institucional





Firma y Sello del Responsable Institucional 


de la presentación del Proyecto





Firma y Sello de 


Autoridad Institucional





Firma y Sello del Responsable Institucional 


de la presentación del Proyecto








� Código Único de Establecimiento: únicamente para instituciones dependientes del Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe.


� Las propuestas de capacitación con modalidad a distancia deberán ajustarse, además, al Decreto Provincial N° 3063/00, que establece el Reglamento para la Aprobación de Ofertas Educativas No Presenciales, o al que en el futuro lo reemplace.





� Área “Otra”: quedará a consideración de la Dirección Provincial de Educación Superior, Perfeccionamiento Docente, Programación y Desarrollo Curricular, la decisión de incorporar el área nueva a REFEPEC, o de incluir la propuesta en alguna de las áreas determinadas ut supra, según su temática.


� Únicamente para Instituciones de Nivel Superior dependientes del Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe.


� Únicamente para Instituciones de Nivel Superior dependientes del Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe.


� Únicamente para Instituciones de Nivel Superior dependientes del Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe.


� Únicamente para Instituciones de Nivel Superior dependientes del Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe.


� Únicamente para Instituciones de Nivel Superior dependientes del Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe.





